
 
 

 
COMUNICADO Nº33 

LLAMADO 01/2024 
FIDEICOMISO RADARES 

 
 

05 de abril de 2024 

 

 
LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CAPACITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE HASTA TRES RADARES METEOROLÓGICOS PARA LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
 
CONSULTA: 
 En el punto 14 (Garantía de mantenimiento de las ofertas) letra c, indica que la misma puede 
constituirse en "Depósito en Efectivo". 
Pueden por favor aclarar el mecanismo para implementar esta opción? 
 
RESPUESTA: 
Al presentar sus ofertas los proponentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de 
oferta por el monto de USD 30.000 (dólares estadounidenses treinta mil), a la orden del 
Fideicomiso Radares, contra el riesgo de incumplimiento de oferta. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta, literal c) punto 14:  
 
- Depósito en efectivo. 
 
Si la garantía se desea materializar a través de un depósito en efectivo se deberá realizar un 
depósito por USD 30.000 (dólares estadounidenses treinta mil), a la cuenta del Fideicomiso 
Radares,  
 
- Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) 
- Tipo de cuenta: Cuenta corriente 
- Número de cuenta: 001551960-00236 
- Moneda: Dólares estadounidenses  
- Titular: Corporación Nacional para el Desarrollo – Fideicomiso Radares 
- RUT: 211882080014 
 
- Dirección del Banco: Cerrito 351 CP 11000, Montevideo, Uruguay – Sucursal Ciudad 
Vieja. 
 
- SWIFT CODE: BROUUYMMXXX 
 
El depósito deberá estar acreditado en la cuenta al término del plazo del requerimiento de la 
constitución de la garantía de oferta (2 horas antes de la fecha y hora establecida para la 
constitución de ofertas). 



 
 
Para esto, el oferente deberá presentar en el plazo establecido la constancia de transferencia y 
el Fideicomiso validará que el depósito esté en la cuenta de referencia.  
 
Es importante tener en cuenta que los bancos en Uruguay tienen el horario de 13 a 17 horas, y 
como el vencimiento de las garantías será a las 11 horas del día viernes 3 de mayo de 2024, por 
lo que necesariamente el depósito debe realizarse con la suficiente antelación para que el 
Fideicomiso pueda chequear este depósito en la cuenta bancaria de referencia. 
 
 
 
 
CONSULTA: 
Algunos componentes del radar son adquiridos en el exterior y solo se necesitan para la 
integración final (caso radomo) los mismos podrían ser enviados directamente a Uruguay, 
facturados a nuestra empresa y destinatario a nombre del fideicomiso. es posible esta opción? 
 
RESPUESTA: 
Todos los componentes del  radar deberán ser incluidos en la oferta, y serán facturados por el 
oferente al Fideicomiso Radares. 
 
 
 
CONSULTA: 
Es posible acceder al modelo de contrato que el contratante va a firmar con el oferente ganador? 
 
RESPUESTA: 
No es posible acceder en esta instancia al modelo del contrato a firmar con el oferente. Se podrá 
acceder al mismo cuando se esté en proceso de firma por el oferente ganador. 
 
 
 
CONSULTA: 
Se solicita explicitar la diferencia entre garantía y mantenimiento correctivo. Para el caso de 
mantenimiento correctivo se puede proponer un preciario con el detalle de los componentes y 
su correspondiente mano de obra susceptibles a recambio y su precio? 
 
RESPUESTA: 
Sí se puede proponer un detalle de componentes y costo de mantenimiento correctivo, 
incluyendo costo de mano de obra y precio. 


